
Guayaquil, octubre 10 de 2012 

Srs. Intendente de Compañías de Machala 

Nino Paolo Romero Orejuela, mayor de edad, soltero, de profesión estudiante, con C.C. 

0703592212 en mi calidad de representante legal de la compañía PROVEEDORES PORTUARIOS 

COSTA VERDE PROCOPO CIA LTDA. Con numero de Ruc ++ 0790100727001, tal como consta en 

el nombramiento que adjunto. 

Autorizo a la señora María Elizabeth Romero Orejuela con C.C. 0702682477 como apoderada 

especial para realizar los trámites que a continuación detallo: 

e La disolución voluntaria e independiente de la compañía antes mencionada a 

realizarse en la Superintendencia de Compañías. 

e  Lasolicitud de la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de 

Compañías (www.supercias.gob.ec) mediante el sistema y los procesos que se han 

dispuesto para el efecto. 
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